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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la redacción dada
por la Ley 7/97, de 23 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998.

Córdoba, 29 de diciembre de 1998.- El Delegado, Anto-
nio Poyato Poyato.

RESOLUCION de 14 de enero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 436/1995, interpuesto
por la Caja de Ahorros Provincial San Fernando de Sevi-
lla, en relación al recurso ordinario núm. 424/94.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 5 de junio de 1998, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso contencio-
so-administrativo número 436/1995, promovido por la Caja
de Ahorros Provincial San Fernando de Sevilla, sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Con desestimación del recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Caja de Ahorros Provincial San Fernando
de Sevilla contra la referida resolución de la Junta de Andalucía,
que confirmamos por su adecuación al orden jurídico. No ha
lugar a pronunciamiento sobre las costas.

Sevilla, 14 de enero de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 14 de enero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1585/1995, inter-
puesto por don Jesús Antonio Castillo Gómez, en rela-
ción al recurso ordinario núm. 89/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 12 de febrero de 1998, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 1585/1995, promovido
por don Jesús Antonio Castillo Gómez, sobre sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos desestimar y desestimamos en lo funda-
mental el presente recurso interpuesto por don Jesús Antonio
Castillo Gómez, contra la resolución citada en el Fundamento
Primero de esta Sentencia. Sin costas.

Sevilla, 14 de enero de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal.
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RESOLUCION de 14 de enero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1705/1995, inter-
puesto por Acerinox, SA, en relación al recurso ordi-
nario núm. 82/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 3 de junio de 1998, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso contencio-
so-administrativo número 1705/1995, promovido por Aceri-
nox, S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguien-
te tenor:

F A L L O

Estimar el recurso interpuesto por la representación pro-
cesal de la entidad Acerinox, S.A., contra la resolución a que
se hizo mención en el Fundamento de Derecho Primero de
esta sentencia, que anulamos por no ajustada al Ordenamiento
Jurídico, así como la sanción que se impone a la actora a
que aquélla se refiere. Sin costas.

Sevilla, 14 de enero de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 14 de enero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 8/1996, interpuesto
por Manuel Macías, SL, en relación al recurso ordinario
núm. 524/95.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada con fecha 25 de septiembre de 1998, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo número 8/1996, promovido por
Manuel Macías, S.L., sobre sanción, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la empresa Manuel Macías, S.L., contra las
resoluciones que recoge el primero de los antecedentes de
hecho de esta sentencia, las que consideramos ajustadas al
ordenamiento jurídico. Sin costas.

Sevilla, 14 de enero de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se otorga el título de Granja de Protección Sanitaria
Especial a la explotación porcina denominada Huerta
Cártama, del término municipal de Navas de la Con-
cepción (Sevilla).

A solicitud de don Francisco Alejandres Bermejo para que
le fuese concedido el título de Granja de Protección Sanitaria
Especial a la explotación porcina denominada Huerta Cártama,

clasificada como de Producción Intensiva de Ciclo Completo,
con núm. de registro municipal 5, del término municipal de
Navas de la Concepción (Sevilla).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las compro-
baciones sanitarias previstas procedentes, de conformidad con
la legislación vigente, Real Decreto 791/1979, de 20 de febre-
ro (BOE núm. 95, de 20.4.79); Orden Ministerial de Agri-
cultura de 21 de octubre de 1980 (BOE núm. 262, de
31.10.80) y Resolución de la Dirección General de Producción
Agraria de 9 de febrero de 1982 (BOE núm. 53, de 3.3.82),
en uso de las atribuciones que me están conferidas por el
Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto 220/1994,
de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94),

R E S U E L V O

Concederle con fecha 25 de noviembre del año en curso
el título de Granja de Protección Sanitaria Especial a la citada
explotación animal.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponer recurso ordinario ante el Consejero de Agri-
cultura y Pesca en el plazo de un mes, contado desde el
día de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo establecido en los artículos 107.1 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La presente Resolución será notificada al interesado.

Sevilla, 25 de noviembre de 1998.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 4 de enero de 1999, del Servicio
Andaluz de Salud, de Delegación de Competencias en
materia de su competencia en el Director Gerente del
Hospital Universitario Reina Sofía de Córdoba.

Es competencia del Servicio Andaluz prestar la asistencia
sanitaria adecuada a los ciudadanos y promover todos los
aspectos relativos a la mejora de dichas condiciones, en cum-
plimiento de lo previsto en el artículo 18 de la Ley General
de Sanidad, condiciones que se extienden más allá de la pres-
tación asistencial, incluyendo también la puesta a disposición
del usuario, así como de sus acompañantes, de servicios y
prestaciones que redunden en una mayor comodidad y confort.
Dichos servicios pueden prestarse por entidades privadas,
mediante la instalación en el ámbito de los centros asisten-
ciales, previa concesión del uso del mismo.

En este sentido, el Director Gerente del Hospital Univer-
sitario «Reina Sofía» de Córdoba solicita delegación de
competencias para, previa instrucción del correspondiente
expediente, otorgar Concesión de Dominio Público para la ins-
talación y explotación de teléfonos y televisores en las habi-
taciones, así como telefonía pública, por lo que es voluntad
de esa Dirección Gerencia iniciar un expediente administrativo
de concesión de dominio público para la instalación.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 6 de la Ley 8/1986, de 6 de mayo, de creación del Servicio
Andaluz de Salud, y el artículo 11 del Decreto 317/1996,
de 2 de julio, por el que se establece la estructura orgánica
básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud y en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo
Común


